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TUNJA - COLOMBIA 

CIRCULAR No.007 
 

DE :  SECRETARIO DE EDUCACION DE BOYACA 
 

PARA :  DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES DEL DEPARTA- 
   MENTO DE BOYACA 
 
ASUNTO:  CAPACITACION DOCENTE Y AUTORIZACION 
 
FECHA:  MARZO 6 DE 2008 
 
El Sindicato de Maestros y  Docentes Directivos de Boyacá (SINDIMAESTROS) 
a través de la Junta Directiva ha solicitado a la Administración Departamental 
autorice a todos los educadores del Departamento para asistir a las Asambleas 
Municipales Informativas programadas en el mes de marzo y abril del presente 
año y así mismo para que los Delegados electos, asistan el próximo 24 y 25 de 
abril a la XLVII Asamblea Departamental a realizarse en la ciudad de Tunja.   
 
Conocido el contenido temático a desarrollarse en las Asambleas Informativas a 
realizarse en cada uno de los municipios conforme a cronograma, la 
Administración Departamental señala esta actividad como capacitación dirigida a 
Docentes y Directivos Docentes del Departamento y autoriza su realización y 
solicita a todo el personal Docente y Directivo Docente la asistencia y 
participación activa en este proceso cuya asistencia será verificada a través de la 
certificación  de asistencia que se expida por parte de la organización sindical. 
 
El día en el cual se desarrolla la actividad de capacitación corresponde al primer 
día de la Semana Santa indicado en el calendario académico para fines de 
capacitación. 
 
La Secretaría de Educación del Departamento autoriza a los delegados electos a 
participar en la Asamblea Departamental a realizarse en la ciudad de Tunja los 
días 24 y 25 de abril condicionando esta autorización a la programación previa 
de actividades académicas debidamente concertadas con el directivo inmediato 
superior, con las cuales se garantiza la no afectación del servicio público 
educativo. 
 
 
 

(original con firmas) 
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